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BOLETIV OE VENTAS 
DE B IENES W C i O X A L E S 

DE LA PROVINCIA DE SOKÍA. 

P a r i í s p o s i c i o n d e l S r . J e f e de la A d m i n i s l / a c i ó n económica de Hac ienda p ú -
h l i c i 1(Í • (> rov inc ia y en v i r t u d de !as leyes de 1.0 de M a j o de 1 855 y 11 de 
J t i ü . ) Ifi I S ^ B , se saC in á p ú b l i c a subasta en el d ia y h o r a q u e se d i r á las fincas 
s igu»n tes : 

Rcmalc parn el d ia 10 efe Setiembre de 
1878, que lendra efecto de doce á una de 
la tarde, fn las Salas Consistoriales de 
esta r a p i l a l , ante los Srcs. Juez de p r i 
mera instancia de ta misma. Comisionado 
InVi sti i fudur de Venias y brscrihano que es
té en t u r n o ; y en el mismo dia ij hora en 
las v i l las de .xímazán. Burgo de Osma y 
kgreda, por radicar tus fincas en sus par
t idos. 

Partido de esla TapitaL 

Urbanas. — Menor cuant ía .— Curato de la 
Mayor. 

Quiebra de D. Bruno Moreno por falla de p;igo 
de los plazos -2 0 1̂ 6.° 

N ú m e r o 1 2 del i n v e n t a r i o . — U n a casa, 
sita en la c iudad de Soria y su calle 
M a y o r , señalada con el n ú m . 15, que 
l inda por su fachada con la espresada 
cal le; por su derecha, según en ella se 
e n t r a , med ianer ía y posesión de D. M i 
g u e l Ma r t i nez : por su izqu ierda con o t ra 
de Doña Boni íacia Ebtepa, y por su tes
t e r o co r ra l c o m u n e r o de varias casas ve
cinas: consta de piso bajo, p r inc ipa l y 
desván con construcciones bastante de te 
r io radas y a lgunas de ellas ru inosas: su 
f i g u r a es u n rec tángulo de 29 metros 
superficiales edif icados. Se ha fijado en 
esla c iudad anunc io para la subasta de 
esla finca, ( jpe ha sido capitalizada por ia 
renta anua l (te 20 pesetas graduada por 

los per i tos, en 360 pesetas, desl indada 
' por el práct ico D. Ponc iano Mar t i a l ay , y 

tasada por el Maestro de Obras públicas 
d o n Zacarías Beni to Rodr íguez en 500 
pesetas, t ipo-

Esta finca fué subastada en 24 de 
E n e r o de 1870 y adjudicada en 8 de 
Febrero s iguiente en la cant idad de 2530 
pesetas. 

Monjas de la Concepción. 

Quiebra del mismo y por falta de pago de iguales 
plazos que la anterior. 

N ú m e r o 34 del i nven ta r i o . = O t r a casa 
' en cons t rucc ión e n d i s t r i buc ión , sita en 

esta c iudad y su calle de Santa M a r í a , 
señalada con el n ú m . 25, que l inda p o r 
su fachada con la espresada calle; p o r 
su derecha, según en ella se en t ra , m e 
dianer ía y posesión de D. Nemesio de 
Pablo; por su i zqu ie rda con o t ra de d o n 
R a m ó n la Cal le, y po r su testero m e 
dianería de Gaspar Gonza lo : su figura 
es u n t rapecio de 102 met ros 95 c e n 
t í m e t r o s superficiales edif icados en piso 
p r i nc i pa l , reduc iéndosen las d i m e n s i o 
nes en lo bajo. Se ha fijado en esla c i u 
dad a n u n c i o para la subasta de esta fin
ca, q u e ha sido capitalizada por la ren ta 
anua l de 30 pesetas g raduada p o r los 
per i tos, en 5 4 0 pesetas, desl indada y t a 
sada p o r los peritos de la an te r i o r en 
1 750 pesetas, t i po . 

Esta finca f ué subastada y adjudicada 
en los mismos dias que la an te r i o r y en 
la cant idad de 3250 pesetas. 
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Propios de Luhia, 

N ú m e r o 700 del i nven ta r io — U n ho r 
no dest inado á la fabr icación de lad r i l l o 
y le ja, s i lo en t é r m i n o de L u b i a , d i s t a n 
te de \ % población unos 2 0 0 met ros á la 
reg ión S , que l inda al N , S , E y Oes
te propiedades par t icu lares; consta de 
cub ie r to , tendedero , h o r n o y s e r v i d u m 
bre de! edi f ic io, lodo deter io rado, y m i 
de 78 metros edificados y 6 0 0 de t e n 
dedero y sei v i d u m b r e . Se ha fijado en 
L u b i a anunc io para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la r e n 
ta anua l de 10 píselas graduada por los 
per i tos, en 180 pesetas, desl indaba por 
el práctico Pascual Manzanares, y lasada 
por el Maestro de las anter iores en 2 5 2 
péselas, t ipo . 

Partido de Almazan. 

Segunda subasta. 

í i j l r t i n de >>inHa María. 
N ú m e r o del i n v e n t a r i o . — U n a ca

sa, sita en la vi l la de A lmazán y su calle 
de Guada lupe , señalada con el n ú m e r o 
1 4 , que í-onsla de planta baja con su 
c o r r a l , p r inc ipa l y desván: su cons t r uc 
c ión es an t i gua , siendo los tabiques de 
d is t r ibuc ión de adobe y b a r r o , y su es
tado de conservación ma lo : t iene su i n 
greso por la calle de Guada lupe , con la 
cual l inda por el N.; por el E. l inda con 
med ian i l de la casa de Francisco Sauz; 
por el S. cor ra l de I ) . L e a n d r o del O l 
m o , y por el O. con med ian i l de la casa 
n ú m e r o 1 2 , perteneciente á dicha Iglesia 
de Santa Mar ía de A lmazán : la parte 
edificada t iene una superf icie de 64 m e 
t ros 98 cent ímet ros cuadrados, y la pa r 
te no edif icada, ó sea el co r ra l , 58 m e 
tros con 69 cent ímet ros cuadrados, que 
hacen en j u n t o 123 mel ros con 67 c e n 
t íme t ros . Se ha fijado en A l m a z á n a n u n 
cio para la subasta de esta finca, que 
fué anunc iada su p r ime ra subasta en i 5 
de J u n i o ú l t i m o ; y como n o hubo l i d 
iadores, se saca ahora en segunda por 
la cant idad de 8 9 2 pesetas 50 ce'ntimos 
á que asciende el 85 por 100 de su 
tasación. 

N ú m e r o 521 del i n v e n l a r i o . — U n a c a 
sa, sita en la m isma vi l la de A l m a z á n 
y su calle de Guada lupe , señalada con 
el n ú m . 12 , de igual procedencia que 
la an te r io r , q u e consta de p lanta baja 
con su co r ra l , pr inc ipa l y desván: su 
const rucc ión es de tab ique de adobe: su 
estado de conservación ma lo , y t iene su 
ingreso por !a refer ida calle de G u a d a 
lupe , q u e l inda con esta calle po r el 
No r t e ; por el E. con med ian i l de la c a 
sa n ú m , 14 ; al S. con cor ra l de L e a n 
d r o del O l m o , y por el O. con med ian i l 
de la casa de d icho D. L e a n d r o : la p a r 
te edificada t iene una eslension s u p e r f i 
cial de 4 ' me t i os 51 cen t íme t ros , y la 
parte n o edi f icada, ó sea el co r ra l , m i d e 
48 metros con 21 cen t íme t ros , que h a 
cen en j u n t o 95 met ros 6 2 cent íme l ros 
cuadrados. Se ha fijado en A l m a z á n 
anunc io para ta subasta de esta finca, 
q u e fué anunc iada su p r i m e r a subasta 
en 1 5 de J u n i o ú l t i m o ; y como no t u v o 
l ic i ladores, se saca ahora en segunda s u 
basta por la cant idad de 531 pesetas á 
q u e asciende el 85 por 100 de su t a 
sación^ 

Partido del Burgo de Osma, 

Segunda subasta. 

Propios de Navnleno. 
N ú m e r o 699 del i n v e n t a r i o . = U n h o r 

no dest inado á la fabr icación de teja, 
si to en t é r m i n o de Nava leno , distante 
de la pob lac ión unos 1 0 0 0 met ros á la 
reg ión N . , que l inda por lodos aires con 
t e r r eno d e n o m i n a d o Nava lcub i l lo ; cons
ta de h o r n o en regu la r estado de c o n 
servación, el tendedero con pav imen to 
de te r io rado con su cub ier to de paredes 
de ce r ramien to de ta l i le : m ide 61 m e 
tros superficiales edif icados de cub ie r to , 
8 0 0 met ros de tendedero y 4 0 0 de h o r 
n o y se rv i dumbre de la finca. Se ha fi-
fijado en Navaleno anunc io para la s u 
basta de esta finca, que ha sido a n u n 
ciada su p r i m e r a subasta en 15 de J u 
n i o ú l t i m o ; y como n o t u v o l ic i ladores, 
se saca en segunda por la cant idad de 
2 1 6 pesetas 75 cént imos á q u e asciende 
el 85 por 100 de su lavsacion. 



l ' í (p ius de Sun Leonardo. 

I S ú m e r o 70S del i n v e n l a r i o . — U n a ca
sa, sita en San L e o n a r d o y su calle Real , 
n ú m e r o 1,°: su cons l rucc ion de m a m -
poner ía o r d i n a r i a : su eslado de conser
vación regu la r en lo genera l , e n c o n t r á n 
dose la cocina en estado IUÍOOSOÍ consta 
solo de planta baja y se hal la d is t r ibu ida 
en p o r t a l , 2 cuartos^ cuadra y cocina 
L i n d a N con la Plazuela del M a y o ; al 
Este con casa de Beni to A lonso ; al S u r 
con p rop iedad de Baltasar Ruperez y 
R a m ó n Pérez, y al O, con casa de Jo&é 
de Leona rdo : m i d e u n a estension super 
ficial de i 30 met ros cuadrados. Se ha 

[ t u l e : consta de planta baja, pr inc ipa l y 
' desván, y t iene la parte edificada una 

estension superf ic ia l de 44 c e t r o s cua 
drados, y la n o edif icada, ó sea el c o r 
r a l , 56 met ros . Se ha fijado en Magaña 
anunc io para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada po r la renta 
anua l de 2 pesetas dicha cuar ta parte 
graduada por los per i tos, en 36 pesetas, 
desl indada por el práct ico Francisco D e l -
so, y lasada por el A g r i m e n s o r D. T i -
bu rc io en 50 pesetas, t i p o . 

EücouK'enlo de San Agus l i n . 
N ú m e r o 5 2 4 del i n v e n t a r i o . —U n so

la r , sito en Ja v i l la de Agreda y sit io d e 
fijado en >an L e o n a r d o anunc io para la | n o m i n a d o Exconven lo de San A g u s t í n , 
subasta de esta finca, que ha sido capi ta- [ con su co r ra l adyacente, que l inda Sa l ien-
lizada por la renta anua l de 12 pesetas 
g raduada por los per i tos, en 225 pesetas, 
desl indada por el práct ico Sant iago A l o n 
so, y lasada por el A g r i m e n s o r D. T i -
bu rc i o Or tega en 2 5 2 pesetas, t i po . 

I ropios de ¡a c iudad de Osma. 
N ú m e r o 701 del i n v e n l a r i o . = Ü n a f r á -

sita en dicha c iudad de Osma y su 

te huer ta que perteneció á d i cho C o n 
vento ; P. placeta de la Iglesia de Nuestra 
Señora de los M i l ag ros ; N . d icha Iglesia, 
y S. el bar ranco de los Mo l i nos , y c o m 
pone el solar u n a superf ic ie de 46 met ros 
de largo por 3 8 , y el c o r r a l 12 de largo 
y 7 de ancho , que en j u n t o hacen 1 8 3 2 
me t ros , cer rado de pared de m a m p o s t e -
ría á la a l t u ra de unos 6 met ros . Se ha 

calle Rea l , sin n ú m e r o , que l inda Ñ o r - » f i jado en Agreda a n u n c i o para la subasta 
le , S. y O dicha cal le, y K, huer ta de 
D . Manue l Z o r r i l l a : mide 50 metros 
superf iciales edif icados, y consta de dos 
y u n q u e s , pi la de s i l ler ía, íue l le , macho 
y m a r t i l l o , cuyas her ramien tas y cons
t rucc iones se ha l lan deter ioradas. Se ha 
fijado en Osma anunc io para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anua l de 2 pesetas graduada 
po r /os peri tos, en 36 pesetas, desl indada 
por e l práct ico Is i 1ro la Iglesia, y tasada ' 
po r el Maestro de Obras D. Zacarías Be 
n i t o en 50 pesetas, t ipo 

Farl i í lo de Agreda. 

Adjudieacioneb á la Hacienda. 
N ú m e r o 2 2 0 del i nven ta r io . —La c u a r 

ta par te de una casa, sita en Magaña y 
su calle de la Plaza, señalada con el n ú 
m e r o 4 , q u e l inda toda ella al N . con 
era de Francisco Delso y casa de H i l a r i o 
Montes; al E . con d icho H i l a r i o ; al Su r 

con la calle de la Plaza y casa de José 
Mart ínez, y al O . con casa de Pedro M a -

de esta finca, que ha sido capitalizada po r 
la ren ta anua l de 2 pesetas graduada po r 
los per i tos, en 36 pesetas, deslindada po r 
el práct ico J u l i á n Ru i z , y tasada por el 
Maestro de Obras D. Zacarías Ben i to en 
50 pesetas, t i po . 

Propios de Castejón. 

Número 688 del inventario.—üu horno de pau 
cocer, sito en el pueblo de Caslejón y su calle 
Real, y consta de planta baja, y su construcción 
es de mamposleria ordinaria: su eslado de con
servación es regular; el piso alio que tiene este 
edificio peileuece á la casa Ayuntaffiieuto. L in
da N. con medianil de !a casa de Ayuntamienlo y 
corral de Esteban Ortega; al E. con la calle Real; 
al S con medianil de la fragua, y al O. con cor
ral de .Esteban Ortega: mide su solar una osten
sión superficial de 32 metros cuadrados. Se ha f i 
jado en Castejón anuncio para la subasta de esta 
íioca, que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 13 pesetas graduada por los peritos, en 234 
pesetas, deslindada por el práctico Juan García, 
y tasada por el Agrimensor D. Tiburcio Ortega 
en 262 pesetas 50 céntimos, tipo. 
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A D V E R T E N C I A S . 

l ! " iNo so adiniíirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta. 

Coa lii obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, segun lo 
pnVveai lo on la Real orden de 18 de Febrero de 
m o . 

(ja'! quieran interesarse en la compra de 
ios bienes qim contiene este Boletín, consignarán 
ó depQáilaran préviamente el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á fa ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Maizo últimos. 

Artículo 1.° de la ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes i|e desamortización, sea laque quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajena
rán en adelante a pagar en metálico en diez plazos 
iguales dc ^ diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado'la adjudicación, y los restantes con el 
intérva o de1 un año cada uno. 

Art. 2.9 de la mismp ley.—Se exceptúan úni
camente de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á priraeía subasta por un tipo 
que!no exceda dé 250 pesetas, las cuales se p í -
garán en̂  meíglico ai contado tientro de ios 15 dias 
sigulgnles al de haberse noliíicado la orden de 
adjudicación. 

4 / ;5ygun resulta de los antecedentes y demás 
datos quei existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que. 
se trjila lio se bailan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara 
al comprador en" los' términos que ea la ya citada 
ley se determina. 

%hn Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes |le desamortización, solo podrán re-
claiuar por los desperfectos que con posterioridad 
a la tasación sufran las fincas por faila de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término improrogable de quince dias 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, segun convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla eií el término de un raes, se considerará 
COIÜJ poseedor, para los efectos de este artículo. 

H.* E! Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes dé la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
ios culpables. 

7 / Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y o.0 del Real decreto de 11 de Enero u l 
timo, las reclamaciones que hubieran de enlabiar 
ios interesados eonlra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la via gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 

al Estado, quedando sin efecto la limilacion que 
para tales reclamaciones establece el art. 9-0 del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al procedimiento, 
amenos que la Administración demore por mas 
de seis meses la resolución final, en m o c a s e 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. ' Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de ciuiiit;i ütd rematante. 

9. * En las fincas que coiilcngan ai bolado, vio-
ne obligado el compradoi á picslar la lianza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de todas las fincas de| 
Estado y el de las que¡ se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles; se ha de verificar indis
pensablemente en mela'ico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1805, pero cuyos remales se hayan veri f i 
cado ó se verifiquen'después de Bl de Diciembre 
de 1872, disfrularán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y Irasmision de 
bienes establecida en el pánafo uiidécimo de la 
base 0.a, Apéndice letra 6'de ra ley ué Tiesu-
pueslos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirenlcs directos para b s 
efectos de la exención consignada en ei pállalo 
undécimo de dicha base í>.a, á les CCMOIIÍII ios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciei;»s 
exigidas en la:Real orden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legisliicK n üe>-
amortizadora, extendiéndose este be in í ic io á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplu n-
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la orden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que se anuncia a l publ ico p a r a conocimi t i i to 
de los que quieran interesarse en la adquis ic ión de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

1. ' Se considerarán como bienes de Corpoia-
cioues civiles, los de Propios, Beneficencia e IILV-
truccion pública; cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes qur bajo 
diferentes denominaciones corresponden á ia pro
vincia y á los pueblos. 

2. * Son bienes del Estado los que llevan esle 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del lisiado, 
los del Secuestro del ex-lnfante D. Cárlos, los de 
las Ordenes mili laies de San Juan de Jeiusalén, 
los de Cofradías, Obras pías. Santuarios y lodcs 
los pertenecientes ó que se liaiit n oi&fiutar.do los 

i individuos o corporaciones eclesiáslicas, < ualqni( -
ra quesea su nombre, origen ó cláusula de ^u 
fundación, á excepción de las Capellanias colati
vas üe sangre. 

Soria 11 de Agosto de 1878.=EI Comisio
nado Investigador de Ventas. Bamon G i l Ih ih io . 

feOlUA:=:lmp.*ae D. Salurnmo 1*. (iúerra. 


